
—¿Eso dijo?
—Sí. También dijo que él no 
hacía política y que los inte 
reses en juego no le impor 
taban.
—Se fijó entonces en el peso 
de sus palabras.
—¿A qué se refiere?
— Me refiero a un hombre, 
como usted o como yo, 
diciendo que él hace justicia. 
—Creo que tiene razón, se 
fue grande, justicia sólo la 
divina.
— Bueno, tampoco lo creo 
así.
— ¡Cómo que no!, no sea 
blasfemo.
— No se enoje, lo que creo es 
que el problema de la justicia 
es un problema insondable, 
y si usted gusta podríamos 
comentarlo en otra ocasión. 
— Estaré a su disposición.
— Es usted muy amable.
—Cuídese. Recuerde que 
está en Ciudad Juárez.
— Le agradezco que me lo 
recuerde.

’ Docente de la UACJ.

Recuento
Olimpíadas

El 5 de agosto de 1936, James Cleveland "Jesse" Owens, ante más de 
100,000 espectadores del gigantesco estadio de Berlín, ganó la meda 
lla de oro en los 200 metros planos. El mismo Adolfo Hitler presen 
ció con una mueca de disgusto el triunfo del joven negro de 23 años, 
quien en el curso de las competencias obtuvo también las preseas de 
los 100 metros planos, el salto de longitud y fue clave en el equipo 
triunfador en la carrera de los 400 metros. Con ello batió los récords 
mundiales. Los juegos olímpicos de aquel año habían sido prepara 
dos por el gobierno alemán como si se trataran de una guerra, con la 
misma estrategia con la que se alistaron las campañas de Francia y de 
la Unión Soviética un lustro después. Los atletas fueron sometidos a 
una disciplina militar, imbuidos de un espíritu de cuerpo igual al del 
ejército y rodeados de toda la parafernalia médica y científica disponi 
ble. Los nazis no sólo buscaban dar una lección al mundo, sino demos 
trar por medio de las competencias deportivas que los miembros de 
la raza aria, eran por antonomasia superiores a todos. A todas horas la 
maquinaria propagandística de Goebbels difundía la especie, acom 
pañada con el desprecio por los "negros mercenarios".

La XI Olimpiada no fue concebida por los anfitriones como una com 
petencia entre individuos, sino entre Estados que se preparaban para 
la guerra. Para los atletas alemanes, la cuestión no era competir, sino 
cumplir con una misión o alcanzar un objetivo bélico, además de exal 
tar la lealtad a un régimen político. En cambio, ¿quién era Jesse Owen? 
Un joven afroamericano nativo de Alabama, pobre, que trabajaba 
como zapatero para costear sus estudios, que debía ceder su asiento a 
los blancos en todas partes, que no podía asistir a las escuelas de éstos 
ni a los hoteles, restaurantes o baños públicos reservados para ellos. En 
suma, era uno que no le debía ninguna lealtad a la sociedad que lo tra 
taba a puntapiés. Años después contaría con amargura:"Cuando volví 
a mi país natal, después de todas las historias sobre Hitler, no pude viajar 
en la parte delantera del autobús. Volví a la puerta de atrás. No podía vivir 
donde quería. No fui invitado a estrechar la mano de Hitler, pero tampoco 
fui invitado a la Casa Blanca a dar la mano al Presidente".

¿Entonces cómo es que Owen, derrotó a los mejores entre los mejo 
res? La cuestión puede llevarse más allá: ¿por qué competir y por qué 
ganar en los deportes? Quizá la respuesta pueda encontrase en el ori 
gen mismo de la actividad, que aunque regularmente va asociada a la 
competencia, ésta no le es consustancial. Lo que sí forma parte de su 
condición primaria es la idea del disfrute, de lo que se hace por placer 
y con libertad. No en vano la misma etimología latina de la palabra la 
diferencia del trabajo, indispensable para subsistir. De hecho, si todos 
los días del año estuviéramos viendo o practicando algún deporte, 
éste se haría tan tedioso como las faenas ordinarias. Jesse Owens con 
seguridad competía por él mismo, en una actividad que desde niño 
ejecutaba por placer y unida a sus pocos momentos de descanso. No
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La relevancia — grosso modo— más 
emblemática de la creación y entrada 
en vigor de la Corte Penal Internacional 
está, sin duda alguna, en el siguiente 
orden de ¡deas: la sociedad interna 
cional se rige por el Derecho Interna 
cional general, y tanto este cuerpo de 
normas internacionales como la misma 
comunidad internacional siempre han 
sido acusados de falta de efectividad 
real por no contar con instituciones 
jurídicas y estructurales susceptibles 
de imposición por la fuerza. Pues bien, 
la Corte Penal Internacional está pen 
sada para prevenir y persuadir a los 
futuros criminales internacionales, y 
en el lamentable caso de que los crí 
menes se cometan, está diseñada para 
juzgar a los presuntos responsables. 
En pocas palabras, la CPI es el instru 
mento de represión criminal de la 
comunidad internacional para frenar y 
reprimir la barbarie.2

Así pues, que el pueblo de México 
a través de sus consecutivos gobier 
nos haya hecho el esfuerzo de parti 
cipar en esta Corte Penal Internacio 
nal, posiciona a México dentro de los, 
hasta ahora, más de cien países que 
apuestan fuerte por eliminar la bar 
barie como modelo de vida dentro de 
la comunidad internacional contem 
poránea, proponiendo un modelo de 
civilidad, legalidad e institucionaliza- 
ción de la vida social de esta nuestra 
aldea global, creando con ello —en la 
medida de lo posible— un "estado de 
derecho internacional".

■ D ocente delaUACJ
' C ronología del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
In ternacional: adaptac ión  del esta tu to , 17/07/1998; 
firm a del esta tu to , 07/09/2000; ra tificac ión  del 
esta tu to , 10/10/2005; p rom u lgac ión  del estatuto, 
05/12/2005; pub licac ión  del esta tu to , 31/12/2005.
1 La Corte Penal In te rnacional es complementaria a las 
jurisd icc iones penales nacionales, o sea, que no las 
sustituye, sino que las com plem enta , asi lo  estipu la  el 
a rticu lo  17: "Cuestiones de adm is ib ilidad . 1. La Corte 
te n iendo  en cuenta el déc im o párra fo  del p reám  
bu lo  y el a rtícu lo  1, resolverá la ina dm is ib ilidad  de un 
asunto cuando: a) El asunto sea o b je to  de una inves 
tigac ión  o e n ju ic iam ien to  p o r un Estado que tenga 
ju risd icc ión  sobre él salvo que éste no esté d ispuesto 
a llevar a cabo la investigac ión  o el e n ju ic iam ien to  o 
no pueda realm ente hacerlo [...]"

le interesaba mucho poner en entredicho la superioridad 
racial de los teutones o de los blancos de Cleveland donde 
vivía y padecía, sino disfrutar y mostrarse a sí mismo que 
podía alcanzar altas cimas.

Este episodio puso en su punto más alto la polémica 
sobre el carácter de las competencias deportivas y reforzó 
el "espíritu olímpico" que se apoya en la ¡dea de una justa 
igualitaria, solidaria, humana, entre individuos que son 
pares entre sí.

Treinta y dos años después, en las Olimpiadas de México 
68, otros atletas ganadores negros de Estados Unidos, 
Tommie Smith y John Carlos alzaron el puño, símbolo del 
"Black Power" al momento de recibir los premios y bajaron 
la cabeza cuando escucharon el himno nacional norte 
americano. A diferencia de su antecesor, quisieron vincular 
explícitamente la lucha por la emancipación de los de su 
raza con su desempeño deportivo personal. Lo hicieron en 
un momento cumbre y aunque fueron inmediatamente 
desalojados de la Villa Olímpica y vivieron como apestados 
después en su país, su gesto formó parte de las luchas por 
los derechos civiles de los afroamericanos que al final con 
quistaron sus objetivos.

En los mismos juegos olímpicos de México, el enton 
ces presidente Gustavo Díaz Ordaz fue abucheado por la 
multitud el 12 de octubre de 1968, día de la inauguración. 
Aunque no se sabía todo lo ocurrido en Tlatelolco diez días 
antes, el "corre la voz" fue más poderoso que el silencio de 
la prensa y la TV. No se podía perdonar a un gobierno que 
había ordenado la masacre de los estudiantes. La masiva 
protesta ciudadana también se integró a las gestas por las 
libertades públicas en México, las de entonces y las que 
vendrían en los años sucesivos.

La edición número XXVII de las Olimpiadas confirma que 
el deporte es el único idioma universal, entendido por pue 
blos y comunidades de todos los orígenes y latitudes. Tam 
bién, de todos los tiempos. Puede, sin embargo, cuando es 
utilizado para finalidades "patrióticas", caudillistas o politi 
queras, convertirse en una contienda de odios y lealtades 
aberrantes a equipos que han llegado a servir de pretexto 
para provocar guerras (recuérdese la infausta "del fútbol" 
entre Honduras y El Salvador) o reyertas de sangre entre 
aficionados (VO).
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